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1
Dar a conocer la herramienta informática 
mediante la cual se da  seguimiento a los 

proyectos de inversión pública.

OBJETIVO



DESCRIPCIÓN DEL SIIP

El SIIP es una herramienta informática
cuyo objetivo es registrar, programar y
dar seguimiento a los proyectos de
inversión pública incorporados a los
Programas Anuales de Preinversión e
Inversión Pública, de las Instituciones del
Sector Público no Financiero. Así como
también se registran los Programas de
Mediano Plazo incluyendo la Demanda
Financiera si la hubiere. Además, se
lleva el Registro y Emisión de Opiniones
Técnicas.



BASE LEGAL
Ley de Administración Financiera del Estado

Competencia de la DGICP, según Ley AFI,

Art. 85, Literal L:

“Establecer y mantener actualizado el
sistema de información de los programas
de Preinversión e Inversión Pública.”

LEY AFI



BASE LEGAL
Reglamento Ley AFI

SECCIÓN II. RESPONSABILIDADES DE LAS
INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO CON
RESPECTO A LA INVERSIÓN PÚBLICA

Responsabilidad de las Instituciones
Centralizadas del Gobierno de la República

Art. 133, Literal g.- Mantener actualizado el
Sistema de Información Institucional de
Inversión Pública (SIIP).

SECCIÓN IV. EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE
INVERSIÓN PÚBLICA

Sistema de Información de Inversión Pública
(SIIP)

Art. 137.- El SIIP es un módulo correspondiente a
la base de datos del SAFI para operar la
información correspondiente al Proceso de
Inversión Pública. Este módulo operará a nivel
central e institucional.



BASE LEGAL
Reglamento Ley AFI

SECCIÓN IV. EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA

Registros de proyectos en el SIIP

Art. 138.- Todos los Programas y Proyectos, desde su identificación como perfil, deberán
registrarse en el SIIP, y ser remitidos a la base de datos central de la DGICP.

Responsabilidad por el suministro de información

Art. 139.- Todas las Entidades e Instituciones del Sector público señaladas en el Art. 2 de la Ley,
son responsables de mantener actualizadas sus bases de datos con la información
correspondiente al Proceso de Inversión Pública.

Las Unidades encargadas de los Programas y Proyectos de Inversión Pública de cada entidad e
Institución serán responsables de la información de los mismos, pero el envío del seguimiento
físico financiero a la DGICP deberá ser a través de la UFI, quien será responsable de la consistencia
de la información financiera.



Seguimiento 
Financiero, Físico y 

Geográfico

Seguimiento      
al Proceso 
Admitivo.

Etapas

SIIP

INFORMACIÓN QUE SE 
REGISTRA EN SIIP

Demandas de 
Financiamiento

Opiniones Técnicas 

Proyectos

ALCANCE



Seguimiento 
Financiero

Seguimiento 
Físico

Por:
* Tipo  Presupuesto
* Fte. Financiamiento
* Fte. Recursos
* Convenio

Registro Porcentual.
Estados de Avance:
* A Tiempo
* Adelantado
* Atrasado

Etapas de 
Preinversión

PROYECTO

Opinión Técnica
Demanda de 

Financiamiento
(PRIPME)

Fase de Preinversión:
❑ Perfil
❑ Prefactibilidad
❑ Factibilidad
❑ Diseño

INFORMACIÓN DE  
PROYECTOS EN FASE DE 

PREINVERSIÓN

• El PAP: tiene un seguimiento 
cada cuatro meses.

• El PRIPME: Incluye proyectos 
con financiamiento y en 
demanda de financiamiento y 
se actualiza cada año



Seguimiento 
Financiero

Seguimiento 
Físico

Seguimiento 
Financiero por 

Ubic. Geogr.

Seguimiento      al 
Proceso Admitivo.

Por:
* Tipo  Presupuesto
* Fte. Financiamiento
* Fte. Recursos
* Convenio

Etapa de 
Ejecución

PROYECTO

Demanda de 
Financiamiento

Fase de Inversión:
❑ Ejecución

INFORMACIÓN DE  
PROYECTOS EN FASE DE 

INVERSIÓN
• En el PAIP: el Seguimiento es

mensual
• El PRIPME: Incluye proyectos

con financiamiento y en
demanda de financiamiento

Se Identifica en que Dpto. y
Municipio se realiza la obra.
La información tanto de
programación como de ejecución
geográfica, deben ser coincidentes
con la información financiera.

Para la información que se
registra en este seguimiento,
se debe contar con el
acompañamiento de la UACI.

Registro Porcentual.
Estados de Avance:
* A Tiempo
* Adelantado
* Atrasado



INGRESO AL SIIP

El SIIP es un sistema que se accede por Internet mediante la siguiente dirección:

URL del SIIP: http://siip.mh.gob.sv/siip

o

http://192.168.83.5/siip

Perfiles de Usuario:

- Ingreso de información (institucional).
- Consulta
- Usuario central



INFORMACIÓN A TENER PRESENTE

❖La Información tanto para la programación como para el seguimiento financiero de los
proyectos en ley de presupuesto, es tomada del sistema SAFI, para las instituciones que cuentan
con éste; para las que no, es ingresada directamente en el SIIP por el usuario de la institución.

❖Para que los proyectos sean tomados en cuenta en los diferente programas : PAP, PAIP, PRIPME
(1) estos deben de Activarse en el año y etapa requerida.

❖Los campos que se refieren a la programación y seguimiento de la preinversión e inversión se
habilitan y/o bloquean, según calendario de ingreso de información. Días fuera de ese
calendario, es necesario realizar una gestión por parte de la institución y contar con el aval de la
Dirección/Jefatura-Inversión según sea el caso.

❖Para que una institución pueda llevar Provisiones en un año determinado, debe existir una
aprobación por la Dirección de Contabilidad Gubernamental cuando aplique.

Nota: (1)
PAP: Programa Anual de Preinversión
PAIP: Programa Anual de Inversión Pública
PRIPME: Programa de Inversión y Preinversión de Mediano Plazo



Formulario para la Gestión de Cuentas de Usuario



Formulario para la Gestión de Cuentas de Usuario




